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CONDADO DE NEVADA – AGENCIA DE SERVICIOS HUMANOS
DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL
Programas de Salud Mental y Alcohol & Drogas
  OFICINA DE GRASS VALLEY:
500 Point Circle, Suite 120, Grass Valley, CA 95945
Oficina: (530) 265-1437    Crisis 24 Horas: (530) 265-5811   Fax: (530) 271-0257
  OFICINA DE TRUCKEE:
10075 Levon Avenue, Suite 203, Truckee, CA 96161
OFICINA: (530) 582-7807       FAX: (530) 582-7729
  BRIGHTON GREENS CENTRO DE RECURSOS:
988 McCourtney Road, Grass Valley, CA 95949
OFICINA: (530) 470-2736       FAX: (530) 271-5943

INSTRUCCIONES: Separe esta página, complete y firme, devuelva está a página a BH, guarde la Guía de Servicios del Sistema Organizado de Entrega de Drogas de Medi-Cal.
Fecha Efectiva:  1 de noviembre del 2018

El Guía del Sistema de suministro organizado Medi-Cal de Drogas está disponible en letra regular, letra grande, y en versión audio.

La Guía del Medi-Cal de Drogas está disponible en formatos alternativos (por ejemplo, letra grande o audio) si es necesario. Por favor notifíquele a la recepción si usted necesita acceder a un formato alternativo.

Confirmo que he recibido una copia de los Servicios del Sistema Organizado de
Entrega de Drogas en

  Letra Estándar               LETRA GRANDE         o                      Audio

Nombre del Cliente:

Fecha de Nacimiento:  	

Domicilio:  	


Ciudad:                                                    Estado:                       Codigo Postal: 	


X
Firma del Cliente                                                                    Fecha



The client received the Guide to Drug Medi-Cal Services; however, the signature of the client was not received:


Staff Signature                                                                     Date 	


Nevada County Behavioral Health
Drug Medi-Cal Member Handbook
Acknowledgement Form

Client Name: Client ID#:










Condado de Nevada
Sistema Organizada de Entrega de Drogas de Medi-Cal


Manual del Miembro

noviembre 2018
English
ATTENTION: If you speak another language, language assistance services, free of charge, are available to you.  Call 1-888-801-1437 (TTY: 711).


ATTENTION: Auxiliary aids and services, including but not limited to large print documents and alternative formats, are available to you free of charge upon request. Call 1-888-801-1437 (TTY: 711).

Español (Spanish)
ATENCIÓN: Si habla español, tiene a su disposición servicios gratuitos de asistencia lingüística. Llame al 1-888-801-1437 (TTY: 711).


Tiế ng Việ t (Vietnamese)
CHÚ Ý: Nếu bạn nói Tiếng Việt, có các dịch vụ hỗ trợ ngôn ngữ miễn phí dành cho bạn. Gọi số 1-888-801-1437 (TTY: 711).


Tagalog (Tagalog  Filipino)
PAUNAWA: Kung nagsasalita ka ng Tagalog, maaari kang gumamit ng mga serbisyo ng tulong sa wika nang walang bayad. Tumawag sa 1-888-801-1437 (TTY: 711).

 한국어 (Korean)
주의: 한국어를 사용하시는 경우, 언어 지원 서비스를 무료로 이용하실 수 있습니다. 1-
888-801-1437 (TTY: 711)번으로 전화해 주십시오.

 繁體中文 (Chinese) 注意：如果您使用繁體中，您可以免費獲得語言援助服務。請致電 1-888-801-1437 (TTY: 711)

 Հայերեն (Armenian)
ՈՒՇԱԴՐՈՒԹՅՈՒՆ՝ Եթե խոսում եք հայերեն, ապա ձեզ անվճար կարող են տրամադրվել լեզվական աջակցության ծառայություններ: Զանգահարեք 1-888-801-1437 (TTY (հեռատիպ)՝ 711):

 Ру сский  (Rus si an) 
ВНИМАНИЕ: Если вы говорите на русском языке, то вам доступны бесплатные услуги перевода. Звоните 1-888-801-1437 (телетайп: 711).
ی  سراف  (Farsi)
مهارف امش یارب ناگیار تروصب ینابز تلایهست ،دینک یم وگتفگ یسراف نابز هب رگا :هجوت
.دیریگب سامت 1-888-801-1437 (TTY: 711) اب .دشاب یم

 (Japanese)
注意事項：日本語を話される場合、無料の言語支援をご利用いただけます
。1-888-801-1437 (TTY: 711) まで、お電話にてご連絡ください。

Hmoob (Hmong)
LUS CEEV: Yog tias koj hais lus Hmoob, cov kev pab txog lus, muaj kev pab dawb rau koj. Hu rau 1-888-801-1437 (TTY: 711).


 ਪ ਜਾਬੀ  (Punjabi)
ਧਿਆਨ ਧਿਓ: ਜੇ ਤਸ ੀ ੀ ਪਜਾਬ ਬੋਧ   ਹੋ, ਤਾਾੀਂ ਭਾਸ਼ਾ ਿ ਧੀੀਚ ਸਹਾਇਤਾ ਸੇ ੀਾ ਤੁਹਾਡੇ   ਈ ਮੁਫਤ ਉਪ  ਧਬ ਹੈ। 1-888-801-1437 (TTY: 711) 'ਤੇ ਕਾ   ਕਰੋ।

 ةيبرعلا  (Arabic)
1-888-801-1437



مقرب لصتا  .ناجملاب كل رفاوتت ةیوغللا ةدعاسملا تامدخ نإف ،ةغللا ركذا ثدحتت تنك اذإ  :ةظوحلم



 ह  दी  (Hindi)

(711:مكبلاو مصلا فتاه مقر(
ध्यान दें: यदद आप द दी बोलत   तो आपक दलए मफ्त में भाषा स ायता सवाए उपलब्ध   । 1-888-801-1437 (TTY: 711) पर कॉल कर।



ภาษาไทย (Thai)
เรยน: ถาคุณพดภาษาไทยคุณสามารถใชบรการชวยเหลอทางภาษาไดฟร โทร 1-888-801-1437 (TTY: 711).



ខ្មរ (Cambodian)
ប្រយ័ត្៖ បរើសនជាអ្កនយាយ ភាសាខ្មរ, បសវាជំនយខ្នកភាសា
បោយមនគត្ឈ្ល គឺអាចមានសំរារ់រំបរអ្ក។ ចរ ទរសព្ 1-888-801-1437 (TTY:
711)។

 ພາ ສາລ າວ  (Lao)
ໂປດຊາບ: ຖາວາ ທານເວາ ພາສາລາວ, ການບລການຊວຍເຫອດານພາສາ,
ໂດຍບເສຽຄາ, ແມນມພອມໃຫທານ. ໂທຣ 1-888-801-1437 (TTY: 711).
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INFORMACION GENERAL

Servicios de Emergencia

Servicios de Emergencia son cubiertos las 24 horas del día los 7 días de la semana. Si usted cree que está teniendo una emergencia relacionada con la salud, llame al 911 o vaya a la sala de emergencia más cercana para recibir ayuda:

Servicios de Emergencia son proporcionados para una condición médica inesperada, incluyendo una condición médica de emergencia psiquiátrica.

Una condición médica de emergencia se presenta cuando usted tiene síntomas que causan dolor severo o una enfermedad gravo o una lesión, que una persona prudente o cuidadosa que no es medica cree que podría razonablemente esperar sin atención medica podría.:
· Poner a su salud en grave peligro, o
· Si está embarazada, poner en grave peligro su salud o la de su bebe por nacer, o
· Causar un daño serio a la forma en que funciona su cuerpo, o
· Causar daños graves a cualquier órgano o parte del cuerpo.

Usted tiene derecho a usar cualquier hospital en caso de emergencia. Los servicios de emergencia nunca requieren autorización.

¿A quién debo contactar si estoy teniendo pensamientos suicidas?

Si usted o alguien a quien usted conoce está en crisis, por favor llame al National Suicide
Prevention Lifeline al 1-800-273-TALK (8255).

Para los residentes locales buscando ayuda durante una crisis y para acceder a programas locales de salud mental, por favor llame:

Sala de Emergencia del Hospital Sierra Nevada Memorial ubicado en 155 Glasson Way, Grass
Valley, CA 95945 o puede llamarle al 530 274-6000.

El Hospital Tahoe Forest está ubicado en 10121 Pine Ave, Truckee, CA 96161 o puede llamarle al 530 587-6011.

Bajo 42CFR 438.10(f)(6) el beneficiario tiene el derecho a utilizar cualquier hospital u otro entorno para recibir atención de emergencia. El hospital no necesita la autorización previa de DMC-ODS para los servicios de emergencia que el hospital le brinda.

Los servicios de Poste Estabilización son servicios cubiertos que se necesitan después de una emergencia. Estos servicios se brindan después de que finaliza la emergencia para continuar mejorando o resolviendo la condición.

Números de Teléfonos Importantes
Línea de Acceso del Condado de Nevada (24/7) ………………………1-888-801-1437 (llamada gratuita) o 1-530-265-1437
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Unidad de Estabilización de Crisis………………………………………1-530-265-1437
Crisis de Salud Mental………………………………………1-530-265-5811
Emergencia Médica………………………………………….911

¿Por Qué es Importante Leer Este Manual?

Bienvenido al Condado de Nevada Sistema Organizado de Entrega de Drogas (DMC-ODS). Como su proveedor de DMC-ODS, tenemos la responsabilidad de tener los servicios necesarios para el tratamiento de trastorno por uso de sustancias disponibles para usted. Como miembro, usted tiene ciertos derechos y responsabilidades, que se describen en este Manual.

El DMC-ODS es un beneficio de Medi-Cal proporcionado por, y dentro de, este condado mediante un Plan Prepagado de Hospital para Pacientes Internos (PIHP) tal y como se define en
42 CFR 438.2.  El programa de exención de DMC-ODS cubre solamente los servicios de Drogas/Medi-Cal y está limitado a la cobertura de los servicios de DMC-ODS.  El programa de DMC-ODS contempla la inscripción obligatoria automática de todos los beneficiarios de Medi- Cal en el PIHP único que opera en el condado en que reside el beneficiario.

Como participante del programa piloto de DMC-ODS, se nos considera un plan administrado de atención de la salud, lo cual significa que usted recibirá una parte o la totalidad de sus servicios de Medi-Cal de parte de proveedores que reciben un pago del Condado.  El Condado tiene un contrato con el Estado para prestar los servicios de DMC-ODS. El área de servicio cubierto por este plan de DMC-ODS es el Condado de Nevada.

Es importante que usted entienda cómo funciona el plan de Sistema Organizado de Entrega de Drogas (DMC-ODS) para que pueda recibir los cuidados que necesita. Este manual le explica sus beneficios y como obtener cuidados. También responderá muchas de sus preguntas.

Usted se informará sobre:
· Como recibir servicios de tratamiento para un trastorno de consumo de sustancias (SUD) mediante su plan de DMC-ODS del condado
· A cuáles beneficios tiene acceso
· Qué hacer si tiene una pregunta o problema
· Sus derechos y responsabilidades como Miembro de su plan de DMC-ODS del condado

Si no lee este manual hora, debe guardar este manual para poder leerlo después. Use este manual como una adición al manual para miembros que recibió cuando se inscribió al beneficio actual de Medi-Cal. Eso podría ser un plan de atención administrada de Medi-Cal o con el programa regular Medi-Cal “Fee for Service/ Tarifa por Servicio”.

Como Miembro de su Plan de DMC-ODS del Condado, Su Pan del Condado es Responsable de:

· Determinar su elegibilidad para los servicios de DMC-ODS de del condado o su red de proveedores.
· Coordinar su cuidado.
· Proporcionar un número de teléfono gratuito que es contestado las 24 horas del día los 7 días de la semana y que le podrá decir cómo obtener los servicios de del Plan de 
Condado. También puede comunicarse con el Plan del Condado a este número para solicitar la disponibilidad de atención fuera del horario de atención.
· Tener suficientes proveedores para asegurase de que pueda obtener los servicios del Plan del Condado si los necesita.
· Informarle y educarlo sobre los servicios disponibles del Plan del Condado.
· Proporcionarle servicios en su idioma o por medio de un intérprete (si es necesario) sin cargo y dejarlo saber que los servicios de intérpretes están disponibles.
· Proporcionarle información escrita sobre lo que está disponible para usted en otros idiomas o formatos. Para el Condado de Nevada, información escrita está disponible en letra grande y regular, inglés y español y en Audio en inglés y español.
· Brindarle aviso de cualquier cambio significativo en la información especificada en este manual al menos 30 días antes de la fecha de vigencia prevista del cambio. Un cambio se consideraría significativo cuando hay un aumento o una disminución en la cantidad o el tipo de servicios que están disponibles, o si hay aumento o disminución en el número de proveedores de la red, o si hay algún otro cambio que pueda afectar los beneficios que recibe a través del Plan del Condado.
· Informarle si algún proveedor contractado se niega a realizar o apoyar cualquier servicio cubierto debido a objeciones morales, éticas o religiosas e informarle sobre proveedores alternativos que si ofrecen el servicio.

Llame la Línea de Acceso del Condado de Nevada al 1-530-265-1437 o 1-888-801-1437 (llamada gratuita) para Servicios para Miembros.

Información para Miembros Que Necesitan Materiales Escritos en Otra Idioma.

Si desea este manual u otro material escrito en un idoma que no sea el inglés, llame a su MHP.  Su MHP lo asistirá en su idioma por teléfono.  Todos los materiales de información para el beneficiario, incluyendo este manual y las formas de Quejas/Apelaciones, están disponibles en los sitios de proveedores DMC-ODS en ingles y español.

Para cualquier otro idioma, favor de comunicarse con la Línea de Acceso al 1-530-265-1437, 1-
888-801-1437 (llamada gratuita).

Información para Miembros Quienes Tienen Dificultad Para Leer

Si requiere este documento en un formato alternativo (por ejemplo: Letra Grande, Grabación de Audio, CD-ROM, Braille), puede solicitar un formato alternativo llamando la Línea de Acceso al 1-530-265-1437 o 1-888-801-1437 (llamada gratuita).  Los miembros con problemas de audición y/o habla pueden llamar al Servicios de Retransmisión de California marcando el 711 o 1-800-735-2922.

Información para Miembros que Tienen Discapacidad de Audición.

Si requiere este documente en un formato alternativo (por ejemplo: letra grande, grabación de audio, CD-ROM, Braille), puede solicitar un formato alternativo llamando La Línea de Acceso al 1-530-265-1437 o 1-888-801-1437 (llamada gratuita). Los miembros con problemas de audición y/o habla pueden llamar al Servicios de Retransmisión de California marcando 711 o 1-800-735-2922.
Información para Miembros que Tienen Discapacidad de Visión

Si requiere este documente en un formato alternativo (por ejemplo: letra grande, grabación de audio, CD-ROM), puede solicitar un formato alternativo llamando La Línea de Acceso al 1-530-
265-1437 o 1-888-801-1437 (llamada gratuita). Los miembros con problemas de audición y/o
habla pueden llamar al Servicios de Retransmisión de California marcando 711 o 1-800-735-
2922.

Aviso de Practicas de Privacidad

Usted puede obtener una copia del Aviso de Practicas de Privacidad de la recepción en nuestro sitio de proveedores de DMC-ODS; o en línea en:  www.mynevadacounty.com https://www.mynevadacounty.com/DocumentCenter/View/9977

https://www.mynevadacounty.com/DocumentCenter/View/9978 for Spanish

¿A Quién Contacto Si Siento Que Fui Discriminado?

La discriminación es contra la Ley. El Estado de California y DMC-ODS cumplen con las leyes federales de derechos civiles aplicables y no discriminan por motivos de raza, color, origen nacional, ascendencia, religión, sexo, estado civil, genero, identidad de género, orientación sexual, edad o discapacidad. DMC-ODS:

· Proporciona ayudas y servicios gratuitos a personas con discapacidades, tales como:
o Interpretes calificados de lenguaje de señas

o Información escrita en otros formatos (braille, letra grande, formatos electrónicos accesibles y otros formatos)


· Proporciona servicios de idiomas gratuitos a las personas cuyo idioma principal no es el inglés, como, por ejemplo:

o Interpretes orales calificados

o Información en idiomas umbral

Si necesita de estos servicios, comuníquese con su Plan del Condado.

Si cree que el Estado de California o el programa DMC-ODS ha fallado en proporcionar estos servicios o discriminado de otra forma sobre la base de raza, color, origen nacional, edad, discapacidad, o sexo, usted puede presentar una queja con:
Wendy Hayward, Defensor de los Derechos del Paciente
500 Crown Point Circle
Grass Valley, CA 95945
Teléfono:  (530) 470-2722
Fax:  (530) 271-0257
Wendy.Hayward@co.nevada.ca.us.

Puede presentar una queja en persona, fax o por correo. Si necesita ayuda para presentar una queja, el Defensor de Derechos del Paciente Wendy Hayward, está disponible para ayudarlo.


También puede presentar una queja de derechos civiles electrónicamente en el Departamento  de Salud y Servicios Humanos de los EE.UU., Oficina de Derechos Civiles a través del Portal de Quejas de la Oficina de Derechos Civiles, disponible en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/smartscreen/main.jsf. Puede presentar una queja de derechos civiles por correo o por teléfono a:
U.S. Department of Health and Human Services
200 Independence Avenue, SW Room 509F, HHH Building Washington, D.C.  20201
1-800-368-1019, 800-537-7697 (TDD)

Los formularios de queja están disponibles en https://www.hhs.gov/ocr/complaints/index.html.



SERVICIOS

¿Que Son Los Servicios DMC-ODS?

Los servicios DMC-ODS son servicios de atención médica para personas que tienen al menos un
SUD que el médico de cabecera no puede tratar.

Los servicios DMC-ODS incluye:
•           Servicios Ambulatorios
•           Tratamiento Intensivo Ambulatorio
•           Hospitalización Parcial (solo disponible en algunos condados)
•           Tratamiento Residencial (sujeto a la autorización de condado)
•           Manejo de Síndrome de Abstinencia
•           Tratamiento Opioide
•	Tratamiento Asistido con Medicamento (varea por condado) Servicios de Recuperación
Administración de Caso

Si le gustaría aprender más sobre cada servicio de DMC-ODS que puede estar disponible para usted, vea las descripciones a continuación.

•           Servicios Ambulatorios
o Se brindan servicios de consejería a los miembros hasta nueve (9) horas a la semana para adultos y menos de seis (6) horas a la semana para adolescentes cuando se determina que son medicamente necesarios y de acuerdo con un plan individualizado del cliente.  Los servicios pueden ser proporcionados por un profesional con licencia o un consejero certificado en cualquier lugar apropiado en la comunidad.
o Servicios Ambulatorios incluyen la admisión y la evaluación, la planificación del tratamiento, consejería individual, consejería en grupo, terapia familiar, servicios colaterales, educación de miembros, servicios de medicamentos, servicios de intervención de crisis y la planificación de alta.
•           Tratamiento Intensivo Ambulatorio
o Se brindan servicios de Tratamiento Intensivo Ambulatorio a los miembros (un mínimo de nueve horas con un máximo de diez y nueve 19 horas a la semana para adultos; u un mínimo de seis horas con un máximo de diez y nueve 19 horas a la semana para adolescentes) cuando se determina que es medicamente necesario y en acuerdo con un plan de individualizado para el cliente. Los servicios consisten principalmente en consejería y educación sobre los
problemas relacionados con la adicción. Los servicios pueden ser proporcionados por un profesional con licenciatura o un consejero certificado en cualquier lugar apropiado dentro la comunidad.
Los Servicios de Tratamiento Intensivo Ambulatorio incluyen los mismos
componentes que los Servicios Ambulatorios. El aumento de horas de servicio es la diferencia principal.

•           Hospitalización Parcial (solo disponible en algunos condados)
o Los servicios de Hospitalización Parcial cuentan con 20 o más horas de programación clínicamente intensiva por semana, como se especifica en el plan de tratamiento del miembro. Los programas de hospitalización parcial generalmente tienen acceso directo a los servicios psiquiátricos, médicos y de laboratorio, y satisfacen las necesidades identificadas que justifican el control o el monitoreo diario, pero que pueden dirigirse de forma adecuada en un lugar estructurado para pacientes ambulatorios.
o Los servicios de Hospitalización Parcial son similares a los servicios de Tratamiento Intensivo Ambulatorio, con un aumento en la cantidad de horas y el acceso adicional a servicios médicos como diferencias principales.

•           Tratamiento Residencial (sujeto a la autorización de condado)
o El Tratamiento Residencial es un programa residencial no institucional, de 24 horas, no médico, de corto plazo que brinda servicios de rehabilitación a los miembros con un diagnostico SUD cuando se determina que es medicamente necesario y en acuerdo con un plan de tratamiento individualizado.  Cada miembro deberá vivir en el sitio y será apoyado en sus esfuerzos por restaurar, mantener y aplicar las habilidades de vida interpersonal e independiente y acceder a los sistemas de apoyo de la comunidad. Los proveedores y residentes trabajan en colaboración para definir barreras, establecer prioridades, establecer metas, crear planes de tratamiento, y resolver problemas relacionados con SUD. Las metas incluyen mantener la abstinencia, prepararse para una recaída de sustancia, mejorar la salud personal y el funcionamiento social, y participar en la atención continua.
o Los servicios residenciales requieren autorización previa de SBCBH.  Cada autorización para servicios residenciales puede ser por un máximo de 90 días para adultos y 30 días para jóvenes. Solo se permiten dos (2) autorizaciones para servicios residenciales en un periodo de un año. Es posible tener una extensión de 30 días por año según la necesidad médica.  Las mujeres embarazadas
pueden recibir servicios residenciales hasta el último día del mes en que ocurre el 60 día después del parto.  Miembros que son elegibles para Detección, Diagnóstico y Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT por sus siglas en inglés) (menores de 21 años) no tendrán los límites de autorización descritos
anteriormente mientras la necesidad medica establezca la necesidad por la continuación de los servicios residenciales.
o Servicios Residenciales incluyen admisión y evaluación, planificación del tratamiento, consejería individual, consejería en grupo, terapia familiar, servicios colaterales, educación de miembros, servicios de medicamentos, salvaguarda de medicamentos (las instalaciones almacenaran los medicamentos de todos los residentes y los miembros del personal pueden ayudar con la autoadministración de medicamentos por parte del residente), servicios de intervención de crisis, transportación (provisión o acuerdo para el transporte de ida y vuelta a tratamiento medicamente necesario) y planificación del alta.

•           Manejo de Síndrome de Abstinencia
o Servicios de Manejo de Síndrome de Abstinencia son proporcionados cuando se determina que son medicamente necesarios y de acuerdo con un plan de cliente individualizado. Cada miembro residirá en la instalación si recibe un servicio residencial y será monitoreado durante el proceso de desintoxicación.  Los servicios de habilitación y rehabilitación medicamente necesarios se brindan de acuerdo con un plan de cliente individualizado recetado por un médico con licencia, o un prescriptor autorizado y aprobado y autorizado de acuerdo con los requisitos del Estado de California.
o Los servicios de Manejo de Síndrome de Abstinencia incluyen la admisión y la evaluación, la observación (para evaluar el estado de salud y la reacción a cualquier medicamento recetado), servicios de medicamentos, y la planificación de alta.

•           Tratamiento de Opioide
o Los servicios del Programa de Tratamiento de Opiáceos (Narcóticos) (OTP/NTP por sus siglas en inglés) se proporcionados en instalaciones con licencia NTP.  Los servicios médicamente necesarios son brindados en acuerdo con un plan de cliente individualizado determinado por un médico con licencia o prescriptor autorizado, y aprobado y autorizado de acuerdo con los requisitos del Estado de California.   Los OTPs/NTPs son requeridos a ofrecer y recetar medicamentos a
los miembros cubiertos por el formulario del DMC-ODS que incluye metadona, buprenorfina, naloxona y desulfuran.
o El miembro debe recibir, como mínimo, 50 minutos de sesiones de consejería
con un terapeuta o consejero por hasta 200 minutos por mes calendario, aunque
se puede proporcionar servicios adicionales según la necesidad médica.

o Servicios de Tratamiento Opiáceo incluyen los mismos componentes que los Servicios de Tratamiento Ambulatorios, con la inclusión de la psicoterapia medica que consiste en una discusión cara a cara realizada por un médico en forma individualizada con el miembro.

•           Tratamiento Asistido con Medicamentos (varía según el condado)
o Los Servicios de Tratamiento Asistido por Medicamentos (MAT por sus siglas en inglés) están disponibles fuera de la clínica OTP. MAT es el uso de medicamentos recetados, en combinación con terapias conductuales, para
proporcionar un enfoque integral al tratamiento de SUD. Proporcionar este nivel de servicio es opcional para los condados participantes.
o Los servicios MAT incluyen el pedido, la prescripción, la administración y monitoreo de todos los medicamentos para SUD.  La dependencia de opiáceos y el alcohol, en particular, tienen opciones de medicamentos bien establecidos.
Los médicos y otros prescriptores pueden ofrecer medicamentos a los miembros cubiertos por el formulario DMC-ODS incluyendo buprenorfina, naloxona, disulfiram, Vivitrol, acamprosato, o cualquier medicamento aprobado por el FDA para el tratamiento de SUD.

•           Servicios de Recuperación
o Los Servicios de Recuperación son importantes para la recuperación y el bienestar del miembro. La comunidad de tratamiento se convierte en un agente terapéutico a través del cual los miembros están empoderados y preparados para administras su salud y atención médica.  Por lo tanto, el tratamiento debe acentuar el papel central del miembro en el manejo de su salud, usar estrategias efectivas de apoyo para el autocontrol y organizar los recursos internos y comunitarios para proporcionar un apoyo continuo a la autogestión de los miembros.

o Servicios de Recuperación incluyen consejería individual y en grupo; monitoreo/asistencia para el abuso de sustancias; (coaching de recuperación, prevención de recaídas, y servicios entre compañeros); y administración de casos (vínculos con apoyos educativos, vocacionales, apoyo familiar, apoyos basados
en la comunidad, vivienda, transportación, y otros servicios según las necesidades.

•           Administración de Casos
o Servicios de Administración de Casos ayudan al miembro a acceder a los servicios médicos, educativos, sociales, prevocacionales, vocacionales, de rehabilitación u otros servicios comunitarios. Estos servicios se centran en la coordinación del cuidado de SUD, la integración entorno a la atención primaria, especialmente para los miembros con un SUD crónico, y la interacción en el sistema de justicia penal, si es necesario.
o Los Servicios de Administración de Casos incluyen una evaluación completa y reevaluación periódica de las necesidades individuales para determinar la necesidad de continuar con los servicios de administración de casos; transiciones a niveles más altos o más bajos de cuidado de SUD; desarrollo y revisión
periódica de el plan del cliente que incluye actividades de servicio;
comunicación, coordinación, referencias y actividades, monitorear la entrega del servicio para asegurar el acceso de los miembros al servicio y al sistema de entrega del servicio; monitorear el progreso del miembro; abogador de miembros, vínculos a los servicios de salud física y salud mental, transportación y retención en la atención primaria.
o La Administración de Casos debe ser consistente con y no violar la confidencialidad de ningún miembro según establecido por las leyes federales y estatales.
Detección, Diagnóstico y Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT por sus siglas en inglés)

Si es menor de 21 años de edad, puede recibir servicios adicionales medicamente necesarios bajo el programa Detección, Diagnóstico y Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT). Los servicios de EPSDT incluyen detección, visión, dental, audición y todos los demás servicios obligatorios y opcionales medicamente necesarios enumerados en la ley federal 42 U.S.C.
1396d(a) para corregir o mejorar defectos y condiciones físicas y mentales identificadas en un examen de EPSDT ya sea que los servicios estén o no cubiertos para adultos. El requisito de necesidad médica y eficacia de costo son las únicas limitaciones o exclusiones que se aplican a los servicios de EPSDT.

Para una descripción más complete de los servicios de EPSDT que están disponibles y para recibir respuestas a sus preguntas, favor de llamar al Condado de Nevada al 1-530-265-1437 o 1-888-
801-1437(llamada gratuita).


COMO OBTENER SERVICIOS DMC-ODS

¿Como Obtengo Los Servicios DMC-ODS?

Si cree que necesita servicios de tratamiento para el trastorno de uso de sustancias (SUD), usted puede obtener los servicios preguntándole al Plan del Condado. Usted puede llamar al número gratuito mencionado en la sección frontal de este manual. También puede ser referido a su Plan del Condado para servicios de tratamiento de SUD de otras maneras. Su Plan del Condado es requerido a aceptar solicitudes para servicios de tratamiento SUD de médicos y otros proveedores de atención primaria que creen que podrías necesitar estos servicios y de su plan de atención administrada por Medi-Cal, si usted es un miembro. Por lo general, el proveedor o el plan de atención medica administrada de Medi-Cal necesitara su permiso o el permiso del padre o cuidador de un niño para hacer la referencia, a menos que haya una emergencia. Otras personas y organizaciones también pueden referir al condado, incluyendo las escuelas; departamento de bienestar o servicios sociales; conservadores, tutores o miembros de la familia, y agencias de la ley.

Los servicios cubiertos están disponibles a través de la red de proveedores del Condado de Nevada Salud Mental. Si alguno de los proveedores contratados se opone a realizar o apoyar cualquier servicio cubierto, NCBH hará los arreglos necesarios para que otro proveedor realice el servicio. NCBH responderá con referencias oportunas y en coordinación en caso de que un proveedor no brinde un servicio cubierto debido a objeciones religiosas, éticas o morales al servicio cubierto.

NCBH es responsable de coordinar los servicios del Trastorno por Uso de Sustancias (SUD) de DMC para garantizar que los clientes de DMC tengan una fuente continua de atención que sea apropiada para sus necesidades individuales. La necesidad del cliente se determina a través de un proceso evaluación oportuna; la planificación integral del tratamiento describe los servicios apropiados y los niveles de atención de ASAM; y la administración de casos asegura que el cliente tenga acceso a apoyos adicionales para alcanzar los objetivos de su plan de tratamiento.

•	NCBH orece una variedad de servicios para satisfacer las necesidades de los clientes de DMC. NCBH ofrece servicios de evaluación; planificación de tratamiento;
servicios ambulatorios; servicios de recuperación; consulta médica; y administración de casos. NCBH también tiene contratos con proveedores comunitarios para servicios ambulatorios intensivos; uso de sustancias tratamiento residencial; Tratamiento Asistido por Medicamentos (MAT); opioides/narcóticos (NTPs); y servicios de Manejo de Síndrome de Abstinencia.

Los beneficiarios serán evaluados dentro de los 10 hábiles posteriores a la solicitud de los servicios. Se debe realizar un examen inicial para el tratamiento Residencial dentro de las 24 horas de haber recibido la referencia para servicios.
NCBH monitorea de manera rutinaria a todos los proveedores para asegurar la provisión de
servicios de alta calidad y clínicamente apropiados, y para asegurar que el tratamiento y la documentación cumplan con las regulaciones y normas federales y estatales para los servicios de DMC.

¿Dónde Puedo Obtener Los Servicios DMC-ODS?

El Condado de Nevada County está participando en el programa piloto de DMC-ODS. Como usted es residente del Condado de Nevada, usted puede obtener los servicios de DMC-ODS en el condado donde vive a través de DMC-ODS del Plan del Condado. Su Plan del Condado tiene proveedores de tratamiento para SUD disponibles para tratar las condiciones que están cubiertas por el plan. Otros condados que brindan servicios de Drogas Medi-Cal que no están
participando el programa piloto de DMC-ODS podrán brindarle servicios regulares de DMC si los necesita. Si usted es menor de 21 años de edad, también es elegible para los servicios de EPSDT en cualquier otro condado en todo el estado.

Atención Después de Horas
Si tiene preguntas o necesita hablar con alguien después de horas de Oficina, llame la Línea de
Acceso al 1-530-265-1437 o al 1-888-801-1437 (llamada gratuita)

¿Como Sabre Cuando Necesite Ayuda?
problemas SUD. Lo más importante que debe recordar al preguntarse si necesita ayuda profesional es confiar en sí mismo. Si es elegible para Medi-Cal, y cree que puede necesitar ayuda profesional, usted debe solicitar una evaluación de su Plan del Condado para saber con certeza ya que actualmente reside en un condado participante de DMC-ODS.

¿Como Sabre Cuando Un Niño o Adolescente Necesita Ayuda?

Usted puede comunicarse con su Plan del Condado participante de DMC-ODS para una evaluación para su hijo/a o adolescente si cree que él o ella está mostrando señales de SUD. Si su hijo/a o adolescente califica para el Medi-Cal y la evaluación indica que necesitan los servicios de tratamiento de drogas y alcohol los cuales son cubiertos por el condado participante, el condado hará los arreglos para que su hijo/a o adolescente reciba los servicios.
COMO OBTENER SERVICIOS DE SALUD MENTAL

¿Dónde Puedo Obtener Servicios Especializados de Salud Mental?

Usted puede obtener servicios especializados de salud mental en el condado donde vive.  Si vive en el Condado del Nevada, puede obtener servicios especializados de salud mental llamando a la Linea de Accesso al 1-520-265-1437 o al 1-888-801-1437 (llamada gratuita) para solicitor servicios.  Los servicios se proporcionan en el este y el oeste del condado del Nevada. Cada condado tiene servicios especializados para niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. Si tiene menos de 21 años de edad es elegible para Detección, Diagnóstico y Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT), que puede incluir cobertura y beneficios adicionales.

Su MHP determinara si usted necesita servicios especializados de salud mental. Si necesita los servicios especializados de salud mental, el MHP lo referirá a un proveedor de salud mental.


NECESIDAD MEDICA

¿Qué Es La Necesidad Medica y Por Que Es Tan Importante?

Una de las condiciones necesarias para recibir servicios de tratamiento SUD a través del plan DMC-ODS es algo llamado “necesidad médica.”  Esto significa que un médico otro profesional autorizado hablara con usted para decidir si hay una necesidad medica de servicios y si los servicios pueden ayudarlo si los recibe.

El término “necesidad médica” es importante porque ayudara a decidir si usted es elegible para los servicios de DMC-ODS, y qué tipo de servicios de DMC-ODS son apropiados. Decidir la necesidad medica es una parte muy importante del proceso para obtener los servicios DMC- ODS.

¿Cuáles Son Los Criterios De “Necesidad Medica” Para La Cubertura De Los Servicios De
Tratamiento Del Trastorno Por Uso De Sustancias?

Como parte de decidir si necesita los servicios de tratamiento SUD, el plan del condado DMC- ODS trabajara con usted y con su proveedor para decidir si los servicios son una necesidad médica, como se explicó anteriormente. Esta sección explica como el proveedor participante hará la decisión.

Para recibir servicios a través de DMC-ODS, usted debe cumplir con los siguientes criterios:
    Debe estar inscrito en Medi-Cal.
    Debe vivir en un condado que este participando en el DMC-ODS.
	Debe tener al menos un diagnóstico del Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM por sus siglas en inglés) para un trastorno relacionado con Sustancias y Adición. Cualquier adulto, o joven menor de 21 año, que es evaluado como “en riesgo” de desarrollar un SUD será elegible para los servicios de Temprana Intervención si no cumplen con los criterios de necesidad médica.
    Usted debe cumplir con la definición de necesidad medica de servicios según la
Sociedad Americana de Medicina conta las Adicciones (ASAM) basada en los Criterios de ASAM (los Criterios de ASAM son el estándar nacional de tratamiento para los padecimientos adictivos y relacionados con sustancias).Usted no necesita saber si tiene un diagnóstico para pedir ayuda. Su plan del condado DMC- ODS le ayudara a conseguir esta información y determinara si existe necesidad medica por medio de una evaluación.


SELECCIONANDO UN PROVEEDOR

¿Como Puedo Encontrar un Proveedor Para Los Servicios De Tratamiento Para un Trastorno de Consumo de Sustancias Que Necesito?

El Plan del Condado puede establecer ciertos límites sobre su elección de proveedores. El plan del condado DMC-ODS debe darle la oportunidad de elegir entre al menos dos proveedores cuando apenas inicia con los servicios, a menos que el Plan del Condado tenga una Buena razón por la que no pueda ofrecer opciones, por ejemplo, si solo hay un proveedor que puede dar el servicio que usted necesita.  Su Plan del Condado debe permitirle a que cambie proveedores. Cuando usted solicite cambiar de proveedores, el condado debe permitirle elegir entre al
menos dos proveedores, a menos que haya una buena razón para no hacerlo.

En ocasiones, los proveedores contratados por el condado se salen de la red del condado por iniciativa propia o a petición del Plan del Condado. Cuando esto ocurre, el Plan del Condado debe hacer un esfuerzo de buena fe para dar un aviso por escrito sobre la finalización del contrato del condado con el proveedor dentro de un plazo de 15 días después del aviso de finalización, a cada una de las personas que recibían servicios de tratamiento de SUD de parte de dicho proveedor.

Una Vez Que Encuentro Un Proveedor, ¿Puede El Plan Del Condado Decirle Al Proveedor
Cuales Servicios Voy a Recibir?

Usted, su proveedor y el Plan del Condado están todos involucrados en decidir que servicios necesita recibir de parte del condado, al seguir los criterios de necesidad médica y la lista de servicios cubiertos. En ocasiones el condado le dejara a usted y al proveedor la decisión. En otras ocasiones, el Plan del Condado puede requerir que su proveedor revise las razones por las que cree que usted necesita un servicio, antes de que se proporcione.  El Plan del Condado
debe asignar a un profesional calificado para que haga la revisión. Este proceso de revisión es llamado proceso de autorización de pago.

El proceso de autorización del Plan del Condado debe seguir tiempos de plazo específicos. Para una autorización estándar, el plan debe tomar una decisión sobre la solicitud de su proveedor en un plazo no mayor de 14 días calendario.  Si usted o su proveedor o el Plan del Condado
solicitan cree que es para beneficio de usted, recibir más información de parte de su proveedor, el plazo puede extenderse hasta por otros 14 días. Un ejemplo de cuando una extensión
pudiera ser para su beneficio es cuando el condado cree que podría aprobar la solicitud de su proveedor si el Plan del Condado tuviera información adicional de parte de su proveedor y que tendría que negar la solicitud si no contara con dicha información. Si el Plan del Condado extiende el plazo, el condado le enviara un aviso por escrito sobre la extensión.

Si el condado no toma una decisión dentro del plazo requerido para una solicitud de autorización estándar o apresurada, el Plan del Condado tendrá que enviarle un Aviso de
Determinación de Beneficios Adversos diciéndole que se le niegan los servicios y puede presentar una apelación o pedir una Audiencia Imparcial Estatal.

Puede solicitarnos más información sobre su proceso de autorización. Consulte la sección frontal de este manual para ver como solicitar la información.

Si usted no está de acuerdo con la decisión del Plan del Condado sobre una autorización, usted puede presentar una apelación con el condado o solicitar una Audiencia Imparcial Estatal.

¿Cuáles proveedores utiliza mi plan DMC-ODS?

Si usted es nuevo al Plan del Condado, una lista complete de proveedores en su Plan del Condado puede ser encontrado al final de este manual y contiene información sobre donde están ubicados los proveedores, los servicios de tratamiento de SUD que ofrecen, y otra información para ayudarle acceder el cuidado, incluyendo información sobre los servicios culturales y de idiomas que están disponibles por parte de los proveedores. Si tiene preguntas sobre los proveedores, llámele a su condado al número gratuito ubicado en la sección frontal de este manual.


AVISO DE DETERMINACIÓN DE BENEFICIOS ADVERSOS

¿Qué Es Un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos?

Un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos, a veces llamado NOABD, es un formulario que usa el plan del condado DMC-ODS para avisarle cuando el plan toma una decisión sobre si usted recibirá o no servicios de tratamiento de SUD de Medi-Cal. Un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos también se utiliza para decirle si su queja, apelación, o apelación apresurada no se resolvió a tiempo, o si usted no recibió los servicios dentro de los estándares de tiempo del Plan del Condado para proporcionar los servicios.

¿Cuándo Recibiré un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos?

Usted recibirá Aviso de Determinación de Beneficios Adversos:
•	Si el Plan del condado o alguno de los proveedores del Plan del Condado deciden que usted califica para recibir servicios de tratamiento de Sud de Medi-Cal debido a que usted no cumple con los criterios de necesidad médica.
•	Si su proveedor cree que usted necesita un servicio de SUD y le pide la aprobación al Plan del Condado, pero el Plan del Condado no está de acuerdo y niega la solicitud de su proveedor, o cambia el tipo o frecuencia del servicio.  La mayoría de las veces usted recibirá un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos antes de recibir el servicio, pero a veces el Aviso de Determinación de Beneficios Adversos llegará después, o mientras esta recibiendo el servicio. Si recibe un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos después de haber recibido el servicio, usted no tendrá que pagar por el servicio.
•           Si su proveedor le ha pedido al Plan del Condado aprobación, pero el Plan del
Condado necesita más información para hacer la decisión y no completa el proceso de aprobación a tiempo.
•	Si su Plan del Condado no le proporciona servicios con base en los plazos que el Plan del Condado ha establecido. Llámele a su Plan del Condado para averiguar si el Plan del Condado ha establecido estándares de plazos.
•	Si presenta una queja con el Plan del Condado y el Plan del Condado no le responde con una decisión por escrito a su queja dentro de 90 días calendario. Si presenta una apelación con el Plan del condado y el Plan del condado no le responde con una decisión por escrito a su apelación dentro de 30 días calendario o, si presento una apelación apresurada, y no recibió una respuesta dentro de 72 horas.

¿Recibiré siempre un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos Cuando No Recibo Los
Servicios Que Quiero?

Existen algunos casos en los que es posible que usted no reciba un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos. Aun así, puede presentar una apelación con el Plan del Condado o si ha completado el proceso de apelación, puede solicitar una audiencia imparcial estatal cuando estas cosas ocurren. Información sobre como presentar una apelación o solicitar una audiencia imparcial se incluye en esta manual. La información también debe estar disponible en la oficina de su proveedor.

¿Qué Me Dirá El Aviso de Determinación de Beneficios Adversos?

El Aviso de Determinación de Beneficios Adversos le dirá:
•	Lo que hizo su Plan del Condado que le afectara a usted y la posibilidad de recibir los servicios.
•	La fecha en que tomara efecto la decisión y la razón por la que el plan tomo esa decisión.
•           Las reglas federales o estatales que el condado siguió cuando tomo la decisión.
•           Cuáles son sus derechos si usted no está de acuerdo con lo que hizo el plan.
•           Como presentar una apelación con el plan.
•           Como solicitar una Audiencia Imparcial Estatal.
•           Como solicitar una apelación apresurada o una audiencia imparcial apresurada.
•           Como obtener ayuda para presentar una apelación o solicitar una Audiencia
Imparcial Estatal.
•           Cuanto tiempo tiene para presentar una apelación o una Audiencia Imparcial Estatal.
•	Si usted es elegible para seguir recibiendo servicios mientras espera por la decisión de una Apelación o de una Audiencia Imparcial Estatal.
•           La fecha límite en la que debe presentar la solicitud de Apelación o Audiencia Justa
Estatal si desea que sus servicios continúen.

¿Qué Debo Hacer Cuando Recibo Un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos?

Cuando usted reciba un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos debe leer toda la información del formulario cuidadosamente. Si no entiende el formulario, su Plan del Condado le puede ayudar. También puede pedirle a otra persona que le ayude.
Usted puede solicitar la continuación del servicio que se ha descontinuado cuando envié una apelación o solicitud para una Audiencia Imparcial Estatal. Usted debe solicitar la continuación de servicios en un plazo no mayor de 10 días calendario desde que se envió por correo o se le
entregó personalmente el Aviso de Determinación de Beneficios Adversos, o antes de la fecha efectiva del cambio.


PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

¿Qué Sucede Si No Obtengo Los Servicios Que Quiero Del Plan DMC-ODS De Mi Condado?

Su Plan del tiene un procedimiento para que usted pueda resolver cualquier problema relacionado con los servicios de tratamiento de SUD que usted recibe. Este proceso es llamado el proceso de resolución de problemas, y puede incluir los siguientes procesos:

1.   El Proceso de Quejas – una expresión de inconformidad sobre cualquier asunto relacionado con sus servicios de tratamiento de SUD, aparte de una Determinación de Beneficios Adversos.
2.   El Proceso de Apelación – la revisión de una decisión (negación o cambio de los servicios) que fue tomado sobre sus servicios de tratamiento de SUD por el Plan del Condado o su proveedor.
3.   El Proceso de Audiencia Imparcial Estatal – una revisión para asegurarse de que usted reciba los servicios de tratamiento de SUD a los que usted tiene derecho conforme al programa de Medi-Cal.

La presentación de una queja o Apelación o una Audiencia Imparcial Estatal no contara contra usted y tampoco afectara los servicios que está recibiendo. Cuando se complete su queja o apelación, su Plan del Condado le notificara a usted y a otras personas involucradas sobre el resultado final. Cuando se complete su Audiencia Imparcial Estatal, la Oficina de Audiencia del Estado le notificara a usted y a las demás personas involucradas sobre el resultado.

Obtenga más información sobre cada proceso de resolución de problemas a continuación.

¿Puedo Obtener Ayuda Para Presentar Una Apelación, Queja, ¿O para Solicitar Una Audiencia
Imparcial Estatal?

Su Plan del Condado tendrá personal disponible para explicarle estos procesos y para ayudarle a reportar un problema, ya sea una queja, una apelación o una solicitud de Audiencia Imparcial Estatal. También pueden ayudarle a decidir si usted califica para lo que se conoce como un proceso “apresurado”, lo que significa que se revisara con mayor rapidez debido a que su salud o estabilidad están en riesgo. Usted también puede autorizar a otra persona para que actúe en su nombre, incluyendo a su proveedor de tratamiento de SUD.

Si desea recibir ayuda, llame a la Línea de Acceso del Condado de Nevada al 1-530-265-1437 o
1-888-801-1437 (llamada gratuita)

¿Qué Sucede Si Necesito Ayuda Para Resolver Un Problema Con El Plan DMC-ODS De Mi
Condado, Pero No Quiero Presentar Una Queja o Apelación?

Usted puede obtener ayuda de parte del Estado si tiene problemas para encontrar a la gente adecuada en el condado que pueda ayudarle a entender bien el sistema.
Puede obtener ayuda legal gratuita en su oficina local de asistencia legal o con otros grupos. Puede preguntar por ayuda legal a la Unidad Publica de Investigación y Respuesta:
Llame al número gratuito: 1-800-952-5253
Si usted sufre de sordera y utiliza el TTY, llame al: 1-800-952-8349


EL PROCESO DE QUEJAS

¿Qué Es Una Queja?
Una queja es una expresión de inconformidad sobre cualquier asunto relacionado con sus servicios de tratamiento de SUD que no sean alguno de los problemas cubiertos por los procesos de apelación ni de Audiencia Imparcial Estatal.

El proceso de queja:
•	Involucrara procedimientos simples y fáciles de entender que le permitan presentar su queja de forma verbal o por escrito.
•           No pesara en su contra ni en contra de su proveedor en ninguna forma.
•	Le permitirá autorizar a otra persona para que actúe en su nombre, incluyendo a su proveedor. Si usted autoriza a otra persona para que actúe en su nombre, el Plan del Condado le pedirá que firme un formulario autorizando al plan la divulgación de información a dicha persona.
•	Garantizara que las personas que toman las decisiones estén calificadas para hacerlo y que no hayan participado en ningún nivel previo de revisión ni de toma de decisiones.
•	Identificara los roles y responsabilidades de usted, su Plan del Condado y de su proveedor.
•           Proporcionará una resolución a la queja en los plazos requeridos.

¿Cuándo Puedo Presentar Una Queja?
Usted puede presentar una queja con el Plan del Condado en cualquier tiempo si no está satisfecho con los servicios de tratamiento de SUD que está recibiendo de parte del Plan del Condado o si tiene alguna otra preocupación referente al Plan del Condado.

¿Como Puedo Presentar Una Queja?
Usted puede llamarle a su Plan del Condado al número de teléfono gratuito para obtener ayuda con una queja. El condado le proporcionara sobres con dirección imprimida en todos los sitios de los proveedores para que pueda enviar por correo su queja.  Las quejas pueden presentarse de forma verbal o por escrito. No es necesario dar un seguimiento por escrito a las quejas que
se hacen de forma verbal.

¿Como Se Si El Plan Del Condado Recibió Mi Queja?

Su Plan del Condado le hará saber si recibió su queja, mediante el envío de una confirmación por escrito.

¿Cuándo Se Resolverá Mi Queja?
El Plan del Condado debe tomar una decisión sobre su queja dentro de 90 días calendario desde la fecha en que usted presento la quejo. Los plazos pueden extenderse hasta 14 días calendario si usted solicita una extensión, o si el Plan del Condado cree que existe la necesidad de
información adicional, y que el retraso es para su beneficio. Un ejemplo de cuando un retraso pudiera ser para beneficio de usted es cuando el Condado cree que pudiera ser posible resolver su queja si el Plan del Condado tuviera un poco más de tiempo para obtener información de parte de usted o de otras personas involucradas.

¿Como Se Si El Plan Del Condado Tomo Una Decisión Sobre Mi Queja?
Cuando se ha tomado una decisión con respecto a su queja, el Plan del Condado le avisara a usted o su representante por escrito sobre la decisión. Si su Plan del Condado no le avisa a tiempo a usted o a alguna de las partes afectadas de la decisión sobre la queja, entonces le proporcionaremos con Aviso de Determinación de Beneficios Adversos el cual le avisara sobre su derecho de solicitar una Audiencia Imparcial Estatal.   Su Plan del Condado le proporcionara un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos en la fecha en la que expire el plazo.

¿Hay Una Fecha Limite Para Presentar Una Queja?
Usted puede presentar una queja en cualquier momento.


EL PROCESO DE APELACION (Estándar y Apresurada)

Su Plan del Condado es responsable de permitirle solicitar una revisión de una decisión que se hizo sobre sus servicios de tratamiento de SUD por el plan o sus proveedores. Existen dos formas en las que puede solicitar una revisión. Una de las formas es mediante el proceso de apelación estándar. La segunda forma es mediante el proceso de apelación apresurada. Estas dos formas de apelación son similares; sin embargo, existen requerimientos específicos para calificar para una apelación apresurada. Los requerimientos específicos se explican a continuación.

¿Qué Es Una Apelación Estándar?
Una apelación estándar es una solicitud de revisión de un problema que usted tenga con el plan o con su proveedor que involucra una negación o cambios en los servicios que usted cree que necesita. Si usted solicita una apelación estándar, el Plan del Condado podría tardar hasta 30 días calendario para revisarlo. Si usted cree que esperar 30 días pondrá en riesgo su salud, debe pedir una “apelación apresurada.”
El proceso estándar de apelación le:
•	Le permitirá presentar una apelación en persona, por teléfono o por escrito.  Si usted presenta su apelación en persona o por teléfono, debe dar seguimiento con una apelación por escrito y firmada. Puede pedir ayuda para escribir la apelación. Si no da seguimiento con una apelación por escrito y firmada, no se dará resolución a su apelación. Sin embargo, la fecha en la que usted presentó la apelación verbal será considerada la fecha de presentación de la apelación.
•	Se asegura de que la presentación de una apelación no pesara en su contra ni en contra de su proveedor, de ninguna forma.
•           Le permitirá autorizar a otra persona para que actúe en su nombre, incluyendo a su
proveedor. Si usted autoriza a otra persona para que actúe en su nombre, el plan le podría pedir que firme un formulario autorizando la divulgación de información a dicha persona.
•	Hará que sus beneficios continúen tras la solicitud de una apelación, dentro del plazo requerido, que es de 10 días desde la fecha en que se envió por correo o se le entrego de manera personal su Aviso de Determinación de Beneficios Adversos.
Usted no debe pagar por la continuación de los servicios mientras la apelación este pendiente. Si usted solicita la continuación del beneficio, y la decisión final de la apelación confirma la decisión de reducir o suspender el servicio que está recibiendo, es posible que tenga que pagar el costo de los servicios prestados mientras la apelación estaba pendiente;
•	Garantizara que las personas que toman las decisiones estén calificadas para hacerlo y que no hayan participado en ningún nivel previo de revisión ni de toma de decisiones.
•	Le permitirá a usted o a su representante que examine su archivo de caso, incluido su expediente médico y cualquier otro documento o expediente considerados durante el proceso de apelación, antes y durante el proceso de apelación.
•	Le dará una oportunidad razonable para presentar evidencias y declaraciones, en persona o por escrito.
•	Le permitirá a usted, su representante, o el representante legal de la herencia de un miembro fallecido ser incluidos como partes de la apelación.
•	Le hará saber si su apelación está en revisión, mediante el envío de una confirmación por escrito.
•	Le informara sobre su derecho de solicitar una Audiencia Imparcial Estatal, después de la conclusión del proceso de apelación.

¿Cuándo Puedo Presentar Una Apelación?
Usted puede presentar una apelación con su Plan DMC-ODS del condado:
•	Si su condado o alguno de los proveedores contratados decide que usted no califica para recibir servicios de tratamiento de SUD de Medi-Cal debido a que usted no cumple con los criterios de necesidad médica.
•	Si su proveedor cree que usted necesita un servicio de tratamiento de SUD y le pide al condado aprobación, pero el condado no está de acuerdo y niega la solicitud de su proveedor o cambia el tipo o frecuencia del servicio.
•	Si su proveedor le pide al Plan del Condado su aprobación, pero el condado necesita más información para tomar una decisión y no termina el proceso de aprobación a tiempo.
•	Si su Plan del Condado no le proporciona servicios con base en los plazos que Plan del Condado ha establecido.
•	Si usted considera que el Plan del Condado no está proporcionando los servicios tan pronto como para cumplir con sus necesidades.
•           Si su queja, apelación o apelación apresurada no fue resuelta a tiempo.
•	Si usted y su proveedor no están de acuerdo con respeto a los servicios de SUD que usted necesita.

¿Como Puedo Presentar Una Apelación?
Usted puede llamarle al número gratuito del Plan del Condado para obtener ayuda para presentar una apelación.  El plan le proporcionara sobres con dirección imprimida en todos los sitios de los proveedores para que usted pueda enviar por correo su apelación.

¿Como Se Si Esta Resuelta Mi Apelación?
Su plan DMC-ODS del condado le avisara a usted o a su represéntate por escrito sobre su decisión con respecto a su apelación. El aviso tundra la siguiente información:
•           Los resultados del proceso de resolución de apelación.
•           La fecha en la que se tomó la decisión de apelación.
•	Si la apelación no se resuelve por complete en su favor, el aviso también tendrá información referente a su derecho a una Audiencia Imparcial Estatal, y el procedimiento para solicitar una Audiencia Imparcial Estatal.

¿Hay una Fecha Limite Para Presentar Una Apelación?

Usted debe presentar una apelación dentro de 60 días desde la fecha de la acción por la que está apelando cuando reciba un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos. Tenga en mente que no siempre recibirá un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos. No hay fechas límite para presentar una apelación cuando usted no recibe un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos; así que puede presentar este tipo de apelación en cualquier momento.

¿Cuándo Se Tomará Una Decisión Sobre Mi Apelación?

El Plan del Condado debe decidir sobre su apelación en un plazo de 30 días calendario de cuando el Plan del Condado recibe su solicitud de apelación. Los plazos pueden extenderse hasta 14 días calendario si usted solicita una extensión, o si el Plan del Condado cree que existe la necesidad de información adicional, y que el retraso es en su beneficio. Un ejemplo de cuando un retraso es para beneficio de usted es cuando el condado cree que pudiera ser posible aprobar su apelación si el Plan del Condado tuviera un poco más de tiempo para obtener más información de parte de usted o su proveedor.

¿Qué Pasa Si No Puedo Esperar 30 Días Para Mi Decisión De Apelación?
El proceso de apelación pudiera ser más rápido si califica para el proceso de apelación apresurada.

¿Qué Es Una Apelación Apresurada?
Una apelación apresurada es una manera más rápida de decidir sobre una apelación. El proceso de apelación apresurada sigue un proceso similar al proceso de apelación estándar. Sin embargo:
•          Su apelación debe cumplir con ciertos requerimientos.
•	El proceso de apelación apresurada también tiene fechas límite distintas a la apelación es estándar.
•	Puede hacer una solicitud verbal para recibir una apelación apresurada. No tiene que poner por escrito su solicitud de apelación apresurada.

¿Cuándo Puedo Presentar Una Apelación Apresurada?
Si usted cree que esperar hasta 30 días para una decisión de una apelación estándar pondrá en riesgo su vida, su salud o capacidad para obtener, conservar o recuperar una función máxima, puede solicitar una resolución apresurada de una apelación.  Si el Plan del Condado está de acuerdo con que su apelación cumple con los requerimientos para una apelación apresurada, entonces resolveremos su apelación apresurada en un plazo de 72 horas después que el Plan
del Condado reciba la apelación. Los plazos pueden extenderse hasta 14 días calendario si usted solicita una extensión, o si el Plan del Condado demuestra que hay necesidad de información adicional y que el retraso es para beneficio de usted. Su el Plan del Condado extiende el plazo,
el plan le dará una explicación por escrito sobre por qué se extendieron los plazos.
Si el Plan del Condado decide que su apelación no califica para una apelación apresurada, el Plan del Condado debe hacer esfuerzos razonables para darle un aviso verbal oportuna y le avisara por escrito dentro de 2 días calendario, dándole la razón por la decisión. Su apelación entonces seguirá los plazos de una apelación estándar, establecidos previamente en esta sección. Si usted no está de acuerdo con la decisión sobre que su apelación no cumple con los criterios para una apelación apresurada, puede presentar una queja.

Una vez que el Plan del Condado resuelva su apelación apresurada, le avisaremos a usted y a todas las partes afectadas, verbalmente y por escrito.


EL PROCESO DE AUDIENCIA IMPARCIAL ESTATAL

¿Qué Es Una Audiencia Imparcial Estatal?

Una Audiencia Imparcial Estatal es una revisión independiente realizada por el Departamento de Servicios Sociales de California para garantizar que usted reciba los servicios de tratamiento de SUD a los que tiene derecho conforme al programa de Medi-Cal.

¿Cuáles Son Mis Derechos De Audiencia Imparcial Estatal?

Usted tiene derecho a:
•           Tener una audiencia ante el Departamento de Servicios Sociales de California
(también llamada Audiencia Imparcial Estatal).
•           Que se le diga como solicitar una Audiencia Imparcial Estatal.
•           Que se le digan las reglas que rigen la forma de representación en una Audiencia
Imparcial Estatal.
•           Que continúen sus beneficios tras su solicitud durante el proceso de la Audiencia
Imparcial Estatal si usted la solicita dentro de los plazos requerido.

¿Cuándo Puedo Presentar Una Solicitud De Audiencia Imparcial Estatal?

Usted puede solicitar una Audiencia Imparcial Estatal:
•           Si ha completado el proceso de apelación del Plan del Condado.
•	Si su condado o alguno de los proveedores contratados deciden que usted no califica para recibir servicios de tratamiento de SUD de Medi-Cal debido a que usted no cumple con los criterios de necesidad médica.
•	Si su proveedor cree que usted necesita un servicio de tratamiento de SUD y le pide la aprobación al Plan del Condado, pero el Plan del Condado no está de acuerdo, y niega la solicitud de su proveedor o cambia el tipo o frecuencia del servicio.
•	Si su proveedor le ha pedido la aprobación al Plan del Condado, pero el condado necesita más información para tomar una decisión y no termina el proceso de aprobación a tiempo.
•           Si su Plan del Condado no le proporciona los servicios con base en los plazos que ha
establecido.
•	Si usted considera que el Plan del Condado no está proporcionando los servicios lo suficientemente pronto para satisfacer sus necesidades.
•           Si su queja, apelación o apelación apresurada no fue resuelta a tiempo.
•	Si usted y su proveedor no están de acuerdo con respecto a la determinación del tratamiento de SUD que usted necesita.

¿Como Solicito Una Audiencia Imparcial Estatal?

Usted puede solicitar una Audiencia Imparcial Estatal directamente del Departamento de
Servicios Sociales de California. Puede solicitar una Audiencia Imparcial Estatal escribiendo a:

State Hearings Division
California Department of Social Services
744 P Street, Mail Station 9-17-37
Sacramento, California 95814

También puede llamar al 1-800-952-8349 o al TDD 1-800-952-8349.

¿Hay Una Fecha Limite Para Presentar Una Solicitud De Audiencia Imparcial Estatal?

Solo tiene 120 días para pedir una Audiencia Imparcial Estatal.  Los 120 días comienzan a partir del día después que el Plan del Condado le entregó personalmente su aviso de decisión de apelación, o el día después de la fecha del matasellos del aviso de apelación.

Si no recibió un Aviso de Determinación de Beneficios Adversos, usted podra solicitar una
Audiencia Imparcial Estatal en cualquier momento.

¿Puedo Continuar Con Los Servicios Mientras Espero La Decisión de Una Audiencia Imparcial
Estatal?

Si, si usted está recibiendo tratamiento y desea continuar con su tratamiento mientras está apelando, usted debe solicitar una Audiencia Imparcial Estatal dentro de 10 días del matasello del aviso de decisión de apelación o de cuando fue entregada personalmente a usted O antes de la fecha en la cual el Plan del Condado dice que los servicios serán reducidos o suspendidos. Cuando solicite una Audiencia Imparcial Estatal, usted debe expresar que desea continuar recibiendo su tratamiento. Además, no tendrá que pagar por los servicios recibidos mientras la Audiencia Imparcial Estatal está pendiente.

Si solicita la continuación del beneficio y la decisión final de la Audiencia Justa Estatal confirma la decisión de reducir o descontinuar el servicio que está recibiendo, es posible que deba pagar el costo de los servicios proporcionados mientras estaba pendiente la audiencia imparcial estatal.

¿Qué Pasa Si No Puedo Esperar 90 Días Para Mi Decisión De La Audiencia Imparcial Estatal?

Puede solicitar una Audiencia Imparcial Estatal Apresurada (más rápida) si cree que el plazo normal de 90 días provocara serios problemas para su salud, incluyendo problemas con su capacidad para obtener, conservar o recuperar funciones vitales importantes. El Departamento de Servicios Sociales, División de Audiencias Estatales, revisará su solicitud de una Audiencia Imparcial Estatal Apresurada y decidirá si califica. Si se aprueba su solicitud de una audiencia
apresurada, se hará una audiencia y la decisión de la audiencia se emitirá dentro de 3 días laborales de la feche que la División de Audiencias Estatales recibió su solicitud.



INFORMACION IMPORTANTE SOBRE EL PROGRAMA DE MEDI-CAL DEL ESTADO DE CALIFORNIA

¿Quién Puede Obtener Medi-Cal?

Usted puede calificar para Medi-Cal si está en uno de estos grupos:
•           65 años de edad, o mayor
•           Menor de 21 años de edad
•           Un adulto, entre 21 y 65 años de edad basado en elegibilidad de ingresos
•           Ciego o discapacitado
•           Embarazada
•           Ciertos refugiados, o inmigrantes cubanos/haitianos
•           Recibe cuidados en un centro de cuidados de enfermería

Usted debe vivir en California para calificar para Medi-Cal.  Llame o visite su Oficina local de servicios sociales para pedir una solicitud de Medi-Cal, o la puede conseguir por internet en http://www.dhcs.ca.gov/services/medi-cal/Pages/ApplyforMedi-Cal.aspx .

¿Tengo Que Pagar Por Medi-Cal?

Es posible que usted tenga que pagar por Medi-Cal dependiendo de la cantidad de dinero que reciba o gane por mes.
•	Si sus ingresos son menos que los limites establecido por Medi-Cal para el tamaño de su familia, usted no tendrá que pagar por los servicios de Medi-Cal.
•	Si sus ingresos son más que los límites establecidos por Medi-Cal para el tamaño de su familia, usted tendrá que pagar algo de dinero por los servicios médicos o de tratamiento de SUD.  La cantidad que usted paga se llama su “parte de costo.”  Una vez que usted haya pagado su “parte de costo,” Medi-Cal pagara el resto de sus facturas medicas cubiertas durante ese mes. En los meses en los que usted no tenga gastos médicos, no tiene que pagar nada.
•	Es posible que usted tenga que hacer un “copago” por cualquier tratamiento realizado con Medi-Cal. Esto significa que usted paga dinero de su bolsa cada vez que reciba un servicio de tratamiento de SUD o médico, o un medicamento con receta (medicina) y un copago si usted va a una sala de emergencias para sus servicios regulares.
Su proveedor le dirá si necesita hacer un copago.

¿Cubre el Medi-Cal el Transporte?

Si tiene problemas para llegar a sus citas, o a sus citas para el tratamiento contra el alcohol y las drogas, el programa Medi-Cal puede ayudarle a encontrar transporte.
•           Para niños, el programa de Salud Infantil y Prevención de Discapacidades (CHDP)
puede ayudarle.  También puede comunicarse con la Oficina de servicios sociales de
su condado al 1-530-265-1340.  También puede obtener información en línea si visita  www.dhcs.ca.gov, luego da clic en “Services,” y luego clic en “Medi-Cal.”
•           Para adultos, su Oficina de servicios sociales del condado le puede ayudar llame al 1-
530-265-1340.  También puede obtener información en línea si visita www.dhcs.ca.gov, luego da clic en “Services,” y luego clic en “Medi-Cal.”
•	Si usted está inscrito en un Plan de Atención Administrada (MCP) de Medi-Cal, se requiere que el MCP ayude con el trasporte de acuerdo con la Sección 14132 (ad)
del Código de Bienestar e Instituciones. Los servicios de transporte están disponibles para todas las necesidades de servicios, incluidos los que no están incluidos en programa DMC-ODS.


DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE MIEMBROS

¿Cuáles Son Mis Derechos Como Beneficiario de los Servicios de DMC-ODS?

Como persona elegible para Medi-Cal y que reside en un condado con el programa piloto de DMC-ODS, usted tiene el derecho de recibir los servicios de tratamiento SUD medicamente necesarios de parte del Plan del Condado. Usted tiene derecho a:
•	Ser tratado con respeto, tomando en consideración su derecho a la privacidad y la necesidad de mantener la confidencialidad de su información médica.
•	Recibir información sobre sus opciones disponibles de tratamiento y sus alternativas, presentada de manera adecuada para la condición y capacidad de comprensión del Miembro.
•	Participar en las decisiones referente a su atención de salud de SUD, incluido el derecho de negarse a recibir tratamiento.
•	Recibir acceso oportuno a los cuidados, incluyendo los servicios disponibles las 24 horas del día, 7 días a la semana, cuando es medicamente necesario para tratar un padecimiento de emergencia o urgente, o una crisis por un padecimiento.
•           Recibir la información en este folleto sobre los servicios de tratamiento de SUD
cubiertos por el plan DMC-ODS del condado, y otras obligaciones del Plan del
Condado y sus derechos tal como se describen aquí.
•           Tener su información confidencial de salud protegida.
•	Solicitar y recibir una copia de sus expedientes médicos, y solicitar que se enmienden o corrijan como se especifica en 45 CFR §164.524 and 164.526.
•	Recibir materiales por escrito en formatos alternativos (incluyendo Braille letra grande y formato de audio) a solicitud y de forma oportuna y adecuada para el formato que se solicita.
•           Recibir servicios de interpretación en el idioma de su preferencia.
•	Recibir servicios de tratamiento SUD de parte del Plan del Condado que siga los requerimientos de su contrato con el Estado en las áreas de disponibilidad de servicios, aseguramiento de una capacidad y unos servicios adecuados, coordinación y continuidad del cuidado, y cobertura y autorización de los servicios.
•           Acceder a Servicios de Consentimiento para Menores, si usted es menor de edad.
•	Acceder de manera oportuna a los servicios medicamente necesarios fuera de la red, si el plan no tiene un empleado o proveedor contratado que pueda dar esos
servicios. “Proveedor fuera de la red” significa un proveedor que no está en la lista de proveedores del Plan del Condado. El condado debe asegurarse de que usted no pague nada extra por consultar un proveedor fuera de la red. Usted puede
comunicarse con servicios de miembros al 1-530-265-1437 o 1-888-801-1437 (llamada gratuita) para información en cómo acceder los servicios de un proveedor fuera de la red.
•	Solicitar una segunda opinión de parte de un profesional calificado del cuidado de salud dentro de la red del condado, o uno fuera de la red, sin costo adicional para usted.
•	Expresar quejas, ya sea oralmente o por escrito, sobre la organización o el cuidado recibido.
•	Solicitar una apelación, verbalmente o por escrito, al recibir aviso de determinación adversa.
•	Solicitar una audiencia estatal de Medi-Cal, incluyendo información sobre las circunstancias en las cuales es posible tener una audiencia imparcial apresurada.
•	Estar libre de cualquier forma de restricción o aislamiento utilizados como medios de coerción, disciplina, ventaja o represalia.
•	Ser libre para ejercer estos derechos sin que eso afecte la forma en que es tratado por el Plan del Condado, proveedores o el Estado.

¿Cuáles Son Mis Responsabilidades Como Beneficiario de Los Servicios de DMC-ODS?

Como beneficiario del servicio de DMC-ODS, es responsabilidad de usted:
•	Leer cuidadosamente los materiales de información que ha recibido del Plan del Condado. Estos materiales le ayudaran a entender que servicios están disponibles y como obtener tratamiento si lo necesita.
•           Asistir a su tratamiento tal y como fue programado. Usted tendrá el mejor resultado
si sigue su plan de tratamiento. Si usted necesita faltar a una cita, llame a su proveedor al menos con 24 horas de anticipación y reprograme la cita para otro día y otra hora
•	Siempre lleve su tarjeta de identificación de Medi-Cal (plan del condado) u una identificación con foto cuando asista a un tratamiento.
•           Hágale saber a su proveedor antes de su cita si usted necesita un intérprete.
•	Cuéntele a su proveedor todas sus preocupaciones médicas para que su plan sea preciso. Entre más complete sea la información que usted comparta sobre sus necesidades, más exitoso será su tratamiento.
•	Asegúrese de hacerle a su proveedor cualquier pregunta que tenga. Es muy importante que usted comprenda por complete su plan de tratamiento y cualquier otra información que reciba durante el tratamiento.
•           Siga el plan de tratamiento que usted y su proveedor han acordado.
•	Este dispuesto a generar una buena relación de trabajo con el proveedor que lo está tratando.
•           Comuníquese con el Plan del Condado si tiene alguna pregunta sobre sus servicios o
si tiene algún problema con su proveedor, el cual no pueda resolver.
•	Comuníquese con su proveedor y con el Plan del Condado si tiene algún cambio en su información personal. Esto incluye dirección, número telefónico y cualquier otra información médica que pueda afectar su capacidad para participar en el tratamiento.
•           Trate con respeto y cortesía al personal que le proporciona el tratamiento.
•           Si sospecha algún fraude o actos incorrectos, repórtelo. Si sospecha de un fraude de
Medi-Cal, desperdicio o abuso, llamé a la Línea de Atención de Fraudes de Medi-Cal
del DHCS al 1-800-822-6222 o envié un correo electrónico a  fraud@dhcs.ca.us.

SOLICITUD DE TRANCISION DE CUIDADO

¿Cuándo puedo solicitar quedarme con mi proveedor anterior que ahora está fuera de la red? 
· Después de unirse al Plan del Condado, usted puede solicitar mantener a su proveedor fuera de la red si:
· Cambiarse a un nuevo proveedor resultaría en un grave perjuicio para su salud o aumentaría su riesgo de hospitalización o institucionalización; y
· Usted estaba recibiendo tratamiento del proveedor fuera de la red antes de la fecha de su transición al Plan del Condado.

[bookmark: _Hlk2579519]¿Como solicito mantener mi proveedor fuera de la red?
· Usted, sus representantes autorizados, o su proveedor actual, pueden presentar una solicitud por escrito al Plan del Condado. También puede ponerse en contacto con los servicios para miembros en 1-888-801-1437 para obtener información sobre como solicitar servicios de un proveedor fuera de la red. 
· El Plan del Condado enviara un aviso como recibo por escrito de su solicitud y comenzara a procesar su solicitud dentro de los (3) días hábiles. 

¿Qué sucede si continúo viendo a mi proveedor fuera de la red después de la transición al Plan del Condado? 
· Puede solicitar una solicitud de transición retroactiva de atención dentro de los treinta (30) calendario después de recibir los servicios de un proveedor fuera de la red. 

¿Por qué el Plan del Condado rechazaría mi solicitud de transición de atención? 
· El Plan del Condado puede negar una solicitud para retener a su proveedor anterior y que ahora es fuera de la red, si: 
· El Plan del Condado ha documentado problemas de calidad de atención con el proveedor

¿Qué sucede si mi solicitud de transición de atención es negada?
· SI el Plan del Condado niega su transición de atención, le:  
· Notificara por escrito;
· Ofrecerá al menos un proveedor alternativo dentro de la red que ofrezca el mismo nivel de servicios que el proveedor fuera de la red; y 
· Informará sobre su derecho a presentar una queja si no está de acuerdo con la negación. 
· Si el Plan del Condado le ofrece múltiples alternativas dentro de la red y usted no hace una elección, entonces el Plan del Condado lo referirá o le asignará un proveedor dentro de la red y le notificará sobre esa referencia o asignación por escrito. 

¿Qué sucede si se aprueba mi solicitud de transición de atención? 
· Dentro de los siete (7) días posteriores a la aprobación de su solicitud de transición de atención, el Plan del Condado le proporcionara:
· La solicitud de aprobación;
· La duración de la transición del acuerdo de atención;
· El proceso que ocurrirá para hacer la transición de su atención al final del periodo de continuidad de la atención; y 
· Su derecho a elegir un proveedor diferente de la red de proveedores del Plan del Condado en cualquier momento.

¿Qué tan rápido será procesada mi solicitud de transición de cuidado? 
· El Plan del Condado completara su revisión de su solicitud de transición de atención dentro de los treinta (30) días calendario a partir de la fecha en que el Plan del Condado recibió su solicitud. 

¿Qué sucede al final de mi periodo de transición de atención? 
· El Plan del Condado le notificará por escrito treinta (30) días calendario antes del final del periodo de transición de atención sobre el proceso que ocurrirá para la transición de su atención a un proveedor dentro de la red al final de su periodo de transición de atención.  


DIRECTORIO DE PROVEEDORES

Se requiere que el Plan del Condado publique en línea un directorio de proveedores actual. Si tiene preguntas sobre los proveedores actuales o si desea un directorio de proveedores actualizado, visite el sitio web de Salud Mental del Condado de Nevada en:  https://www.mynevadacounty.com/DocumentCenter/View/24111/NCBH-Network-Provider-List-6-25-18- o llame al 1-888-801-1437. Un directorio actual de proveedores está disponible electrónicamente en el sitio web de Salud Mental del Condado de Nevada, o en forma escrita en papel, previa solicitud. 






Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Proveedores Individuales para Adultos
Para recibir terapia, por favor comuníquese con el Condado de Nevada Salud Mental al 530-265-1437
Un consejero hablará con usted sobre sus necesidades y lo referirá a unos de los terapeutas mencionados a continuación.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.

	Nombre/Licencia
Domicilio
	Web/Correo
Electrónico
	Población de Clientes o Especialidad
	Idiomas No
Ingles
	Especialidad de
Servicios
	Aceptando
Clientes Nuevos

	Susan Byrne, LMFT 42415
	www.presenceof
	Adultos, Familia,
	No
	Dolor/Perdida, Psicoterapia
	No

	NPI# 1780715169
	horses.com
	Individual, Niños,
	
	Asistida con Caballo,
	

	13129 Arthur Way
	
	Adolescentes
	
	Abuso Infantil, Adultos, Trauma
	

	Grass Valley, CA 95949
	
	
	
	Sistemas Familiar, Adolescentes
	

	530-205-8197
	
	
	
	
	


(Sin Acomodación para Discapacidades)                                                                                                      (Completo la Competencia Cultural)
Thomas Griffith LMFT 45182 councelingateagles   Adultos, Familia, Niños,        No                   Cognitivo, Conductual, Sistemas       No
NPI# 1184638553                   wings@gmail.com      Adolescentes                                                  Familiar, Sistemas Religiosas &
120 N Auburn St. #210                                                                                                                      Sistemas Espirituales
Grass Valley, CA 95945
530-268-8553
Acomodación para Discapacidades                                                                                                              (Completo la Competencia Cultural)
Lin McNulty, LCSW19591                                       Adultos, Individual,               No       Recuperación de Trauma, Conciencia           Si
NPI# 1184747099                                                      Niños & Adolescentes                        de la Intimidad, Integración de
655 S. Auburn Street                                                                                                              Cuerpo/Mente, Ansiedad de Perdida
Grass Valley, CA 95945                                                                                                        Depresión
530-274-7560
Acomodación para Discapacidades                                                                                                              (Completo la Competencia Cultural)
Christine Shelton LMFT 38626                                 Adultos, Individual,               No       Cognitivo, Conductual, Manejo                     Si
NPI# 1053506360                                                      Familiar, Parejas,                               del Estrés, Hijos Adultos de
405 W. Main Street                                                    Niños                                                  Trauma, Manejo de Ira, Trauma
Grass Valley, CA 95945
530-559-9625
(Sin Acomodación para Discapacidades)                                                                                                                  (Completo la Competencia Cultural)
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Proveedores Individuales para Adultos
Para recibir terapia, por favor comuníquese con el Condado de Nevada Salud Mental al 530-265-1437
Un consejero hablará con usted sobre sus necesidades y lo referirá a unos de los terapeutas mencionados a continuación.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.

	Nombre/Licencia
	Web/Correo
	Población de Clientes
	Idiomas No
	Especialidad de
	Aceptando

	Domicilio
	Electrónico
	o Especialidad
	Ingles
	Servicios
	Clientes Nuevos



Jenene Sowell, LMFT 36345                                     Adultos, Individual,               No       Adultos, Adultos Mayores, Trauma, Dolor   No
NPI# 1780718148                                                      Parejas                                                            & Perdida, EMDR, Somática
230 Main Street, Ste 2-C Nevada City, CA 95959
Acomodación para Discapacidades en
175 Ridge Road office, Nevada City, CA 95959                                                                                                       (Completo la Competencia Cultural)

	

Thomas Young, LMFT 22678
	

Adultos, Niños,
	

No
	

Corto-Plazo, Terapia Breve,
	

Si

	NPI# 1144341835
	Individual, Parejas,
	
	Abuso de Adultos, Desarrollo
	

	17064 Old Downieville Hwy
	Familia
	
	Hijos Adultos de Trauma,
	

	Nevada City, CA 95959
	
	
	Sistema de Familia
	

	530-265-3307
	
	
	
	


Acomodación para Discapacidades                                                                                                              (No Completo la Competencia Cultural)
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores—Servicios para Niños/Adolescentes – Proveedores Individuales
Para recibir terapia para niños/adolescentes, favor de comunicarse con el Condado de Nevada Salud Mental para Niños al 530-470-2736.
Un consejero hablará con usted sobre sus necesidades y lo referirá a unos de los terapeutas mencionados a continuación.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.
Nombre/Licencia     Web/Correo       Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando Domicilio                  Electrónico                o Especialidad                Ingles                    Servicios               Clientes Nuevos Susan Byrne, LMFT 42415    www.presence            Niños, Adolescentes,               No                  Dolor/Luto, Psicoterapia                    No
NPI# 1780715169                   ofhorses.com              Familia, Individual                                         Asistida con Caballo,
13129 Arthur Way                                                                                                                             Abuso Infantil, Adultos, Trauma
Grass Valley, CA 95949                                                                                                                    Sistemas Familiar, Adolescentes
530-205-8197
(Sin Acomodación para Discapacidades)                                                                                                                  (Completo la Competencia Cultural)
Thomas Griffith LMFT 45182 councelingateagles   Niños, Adolescentes,              No                   Cognitivo, Conductual, Sistemas       No
NPI# 1184638553                   wings@gmail.com     Familia, Individual                                         Familiar, Religioso & Espiritual
120 N Auburn St. #210
Grass Valley, CA 95945
530-268-8553
Acomodación para Discapacidades                                                                                                                          (Completo la Competencia Cultural)

	Lin McNulty, LCSW19591
NPI# 1184747099
655 S. Auburn Street
Grass Valley, CA 95945
530-274-7560
Acomodación para Discapacidades
	Niños, Adolescentes, Individual
	No
	Recuperación de Trauma, Conciencia de Intimidad, Integración de Cuerpo/Mente Luto, Ansiedad, Depresión



(Completo la Competencia Cultural)
	Si

	Christine Shelton LMFT 38626
	Niños, Adolescentes
	No
	Cognitivo, Conductual, Manejo                 Si
	

	NPI# 1053506360
	Familia, Individual
	
	del Estrés, Hijos Adultos
	

	405 W. Main Street
	
	
	de Trauma, Manejo de Ira, Trauma
	

	Grass Valley, CA 95945
	
	
	
	

	530-559-9625
	
	
	
	

	(Sin Acomodación para Discapacidades)                                                                                                                  (Completo la Competencia Cultural)

	Thomas Young, LMFT 22678
	Niños, Adolescentes,
	No
	Corto Plazo, Terapia Breve, Abuso de
	Si

	NPI# 1144341835
	Individual, Familia
	
	Adulto, Desarrollo, Hijos Adultos
	

	17064 Old Downieville Hwy
	
	
	de Trauma, Sistemas Familiar
	

	Nevada City, CA 95959
	
	
	
	

	530-265-3307
	
	
	
	

	Acomodación para Discapacidades                                                                                                                          (Completo la Competencia Cultural)
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Programa para Adultos de NCBH
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.
Nombre/Licencia     Web/Correo        Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando
Domicilio                  Electrónico                o Especialidad            Ingles                     Servicios                  Clientes Nuevos
Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 500 Crown Point Circle, Grass Valley, CA 95945  (530)265-1437 (Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)
Leslie Bauman, LMFT 50701                                    Adulto, Adulto Mayor                                                CBT, Psicodinámica                          No
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Programa para Adultos de NCBH
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.

	Nombre/Licencia
	Web/Correo
	Población de Clientes
	Idiomas No
	Especialidad de
	Aceptando

	Domicilio
	Electrónico
	o Especialidad
	Ingles
	Servicios
	Clientes Nuevos


Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 500 Crown Point Circle, Grass Valley, CA 95945  (530)265-1437
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)

	Sue Haddon
NPI# 1669685038
	Adulto, Adulto Mayor
	Coordinador de Servicios
	Si

	Leo Hyde
	Adultos, Adultos Mayores
	Coordinador de Servicio
	Si

	NPI # 1962770883
	
	
	

	Guy Kerr
	Adulto, Adulto Mayor
	Coordinador de Servicio
	Si

	NPI# 1992022099
	
	Consejero entre Compañeros
	

	Dahlia Kindschi, LMFT 91204
	Adultos, Adultos Mayores
	Trauma Informado, Uso de Sustancia,
	Si

	NPI # 1144418021
	
	Sistema Familiar, EMDR
	

	Joseph Marzano, MD A113486
	Adulto, Adulto Mayor
	Psiquiatría, Manejo de Medicamento
	Si

	NPI# 1942259718
	
	
	

	Keith McCourtney, LMFT 41924
	Adultos, Adultos Mayores
	CBT, Recuperación de Trauma
	Si

	NPI  #  1588782296
	
	
	

	Angela Miller
	Adulto, Adulto Mayor
	Coordinador de Servicios
	Si

	NPI# 1578740957
	
	
	

	Joy Nocerino
	Adulto, Adulto Mayor
	Coordinador de Servicios
	Si

	NPI #1770881997
	
	
	

	Kristen O’Shea, PsyD 24237
	Adultos
	Terapia Reconexión Moral,
	Si

	NPI# 1447372909
	
	Terapia Cognitiva Conductual,
	

	                                                                                                                                                             Terapia Dialéctica Conductual 	

	Isaac Pease,
	Adultos, Adultos Mayores
	Coordinador de Servicios
	Si

	Jeff Petersen, ACSW 78317
	Adulto, Adulto Mayor
	Coordinador de Servicios
	Si

	Trabajador Social Clínico Asociado
	
	
	

	NPI# 1891977419
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Programa para Adultos de NCBH
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.

	Nombre/Licencia
	Web/Correo
	Población de Clientes
	Idiomas No
	Especialidad de
	Aceptando

	Domicilio
	Electrónico
	o Especialidad
	Ingles
	Servicios
	Clientes Nuevos


Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 500 Crown Point Circle, Grass Valley, CA 95945  (530)265-1437
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)

	Blair Romer, MD G079022
NPI# 1639172190
	Adulto, Adulto Mayor
	Psiquiatría, Manejo de Medicamento
	
	Si

	Katherine Walden, PSY 18936
NPI# 1891036299
	Adulto, Adulto Mayor
	CBT, ACT
	Si
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – NCBH Adultos & Niños en TRUCKEE
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.

	Nombre/Licencia
	Web/Correo
	Población de Clientes
	Idiomas No
	Especialidad de
	Aceptando

	Domicilio
	Electrónico
	o Especialidad
	Ingles
	Servicios
	Clientes Nuevos


Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 10075 Levon Avenue, Suite 207, Truckee, CA 96161
(530)582-7729
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)

	

	Michael Lin, MD A84329                                          Adulto, Niños                                                 Psiquiatría, Manejo de Medicamento            Si
NPI# 1447371224

	Christopher Mausolff, LMFT 51340                         Niños, Adolescentes,          Español               Terapia Cognitivo Conductual                       Si
NPI# 1023293529                                                      Familia                                                           Enfocada en Trauma, Evaluación
De Crisis, Terapia Familiar Interactiva
                                                                                                                                                             & Estructural entre Padres e Hijos 	

	

	Jeannine McAdams, PSYCH Intern                                                                                                                                                                          Si
NPI# 1598205791

	Megan Stanford, LCSW 81722                                  Niños, Adolescentes                                       CBT, Entrevistas Motivacionales,                 Si
NPI# 1386154433                                                                                                                                          Terapia Centrada en la Persona
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – NCBH Programa Nino/Adolescente
Para recibir terapia, por favor comuníquese con el trabajador de Acceso al Programa para Niños al 530-470-2736 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.
cNombre/Licencia     Web/Correo       Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando
Domicilio                  Electrónico                o Especialidad                Ingles                    Servicios               Clientes Nuevos
Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 988 McCourtney Road, Ste 102, Grass Valley, CA 95945 (530) 470-2736
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)
Erin Connolly, LMFT 97656                                     Niños, Adolescentes                                                                                                               Si
NPI# 1821384322

Michelle Cowie, LMFT 102821                                Niños, Adolescentes,                          Psicoterapia Infantil y Adolescente
NPI# 1508286519                                                      Familia                                                                                                                                   Si
Amanda Downs, LMFT 96713                                  Niños, Adolescentes,  español/Japonés                      CBT                                                    Si
NPI # 1376805234                                                      Familia 	
            Hayley Elrod, LMFT 97513                                      Niños, Adolescentes,              CBT Centrado en el Trauma,
NPI# 1952620874                                                      Familia                                               Terapia de Recreación, Terapia de Conducta Dialéctica
Terapia Familiar Estructural                                      Si
========================================================================================================== Robert Ferrer, AMFT 84672                                      Niños, Adolescentes,                          Psicoterapia Infantil y Adolescente,
Terapeuta Matrimonial & Familiar Asociado                        Familia                                               CBT, Expresión Creativa, NPI# 1033310081                                                                                                                  Problemas de Desarrollo/Apego
DBT                                                                             Si
Darren Hamberlin, AMFT 72054                              Niños, Adolescentes,                          CBT, Entrevistas Motivacionales, Terapeuta Matrimonial & Familiar Asociado            Familia                                               JSR(Responsabilidad Sexual Juvenil),
NPI# 1306179262                                                                                                                  Terapia Centrada en la Persona                                  Si
Robert Heirendt, LCSW 23165                                  Niños, Adolescentes,                          Terapia con Música, Terapia Interactiva                   Si
 NPI# 1568584076                                                      Familia 	 Emily Jones, LMFT 97024                                        Niños, Adolescentes                                       CBT                                                                Si
NPI# 1255640942
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – NCBH Programa Nino/Adolescente
Para recibir terapia, por favor comuníquese con el trabajador de Acceso al Programa para Niños al 530-470-2736 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.
Nombre/Licencia     Web/Correo        Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando
Domicilio                  Electrónico                o Especialidad                Ingles                    Servicios               Clientes Nuevos
Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 988 McCourtney Road, Ste 102, Grass Valley, CA 95945 (530) 470-2736
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)

	Michael Lin, MD A84329
NPI# 1447371224
	Niños, Adolescentes
	Psiquiatría, Manejo de Medicamentos           Si

	Curtis McMullan, LMFT 48286
NPI# 1669595252
	Niños, Adolescentes, Familia
	Evaluación de Crisis, Terapia Conductual Dialéctica
Terapia Cognitiva Conductual
Entrevista Motivacional
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – NCBH Programa Nino/Adolescente
Para recibir terapia, por favor comuníquese con el trabajador de Acceso al Programa para Niños al 530-470-2736 para discutir su situación. El terapeuta de admisión puede hacer una evaluación con usted y hacer una recomendación a Salud Mental (que por lo general toma un par de sesiones) para referirlo a un miembro del personal a continuación. Puede indicar su preferencia.

Los servicios pueden ser entregados por un proveedor individual, o un equipo de proveedores, que está trabajando bajo la dirección de un profesional licenciado que opera dentro de su ámbito de práctica. Solo los proveedores de salud mental con licencia o registrados y los proveedores de servicios de trastorno por el uso de sustancias autorizados están incluidos en el directorio de proveedores.
Nombre/Licencia     Web/Correo        Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando
Domicilio                  Electrónico                o Especialidad                Ingles                    Servicios               Clientes Nuevos
Todos los Proveedores nombrados a continuación están en 988 McCourtney Road, Ste 102, Grass Valley, CA 95945 (530) 470-2736
(Todos los proveedores en esta ubicación cumplen con la ADA) (a menos que se indique lo contrario, el personal ha completado el entrenamiento de Competencia Cultural.)

	Tasha Loudon, LMFT 106068
NPI# 1750790978
	Niños, Adolescentes, Familia
	CBT, EMDR, Centrado en Trauma
	Si

	Colleen McKinnon, LCSW 11935
NPI# 1548439987
	Niños, Adolescentes, Familia
(No Completo Competencia Cultural)
	CBT, DBT Trauma,
Depresión de la Pena & Ansiedad
	
Si


==========================================================================================================
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Proveedores de Organizaciones Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. Comuníquese con el trabajador de Acceso a Programas para Niños al 530-470-2736 si está buscando servicios para su hijo o adolescente.
El terapeuta de admisión podría referirlo a un proveedor de la organización listada a continuación. Puede indicar su preferencia.



	Nombre
	Teléfono
	Población de Clientes
	Idiomas No
	Especialidad de

	
	
	O Especialidad
	Ingles
	Servicios


Proveedores de Organizaciones para Adultos     Comuníquese con el Programa de Acceso para Adultos al 530-265-1437


	Odyssey House
995 Helling Way
Nevada City, CA 95959
	530-265-7222
	Programa Residencial para Adultos
	español/alemán
	

	Turning Point Providence Center
Community
500 Crown Point Circle Grass Valley, CA 95945 www.tpcp.org/medi-cal-providers/
	530-273-5440
	Adultos, Adultos Mayores
	Mandarin, Cantones, Vietnamita Tagalo
	Tratamiento Comunitario
Asertivo

	Insight Respite
13192 Brunswick Road Grass Valley, CA 95945 www.tpcp.org
	530-273-0631
	Adultos, Adultos Mayores
	
	


Proveedores Organizacionales de Niños     comuníquese con el Trabajador de Acceso a Programas para Niños al 530-470-
2736
Gateway Mountain Center                 530-426-2110                         Niños, Adolescentes                           Servicios de Salud Mental Intensivos
10038 Meadow Way – A Truckee, CA 96161 www.sierraexperience.org
========================================================================================================== Sierra Forever Families                      530-478-0900                         Niños, Adolescentes, Familia    español   Servicios de Salud Mental Intensivos
345 Crown Point Circle #300
Grass Valley, CA 95945
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores –
Trastornos de Uso de Sustancias – Proveedores de Organizaciones
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión podría referirlo a un proveedor de la organización listada a continuación. Puede indicar su preferencia
Nombre/Licencia     Web/Correo        Población de Clientes     Idiomas No           Especialidad de            Aceptando
Domicilio                  Electrónico                o Especialidad                Ingles                    Servicios               Clientes Nuevos
Aegis Treatment Centers                    530-742-7747     Adulto, Adolescente          español            Tratamiento Narcótico                       Si
201 D Street, Suite G                                                                                                 ASL                Tratamiento Asistido por Medicación
Marysville, CA 95901

Roseville Office                                                                                                                                 Tratamiento Narcótico
1133 Coloma Way, Suite C                                                                                                               Tratamiento Asistido por Medicación
Roseville, CA 95661 www.aegistreatmentcenters.com

Grass Valley Office                                                                                                                            Tratamiento Narcótico
109 Margaret Lane                                                                                                                             Tratamiento Asistido por Medicación
Grass Valley, CA 95945                                            (Cumple con ADA y Competencia Cultural)
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Common Goals                                  530-274-2000      Adulto, Adolescente          español  Uso de Sustancias para Pacientes Ambulatorios ODF,
256 Buena Vista Street #100                                                                                         ASL             IOT                                                             Si
Grass Valley, CA 95945 http://wp.commongoalsinc.org/staff

San Juan Ridge Office                                                                                                           Uso de Sustancias para Pacientes Ambulatorios ODF
15301 Tyler Foote Road
Nevada City, CA 95959
www.commongoalsinc.org                                        (Cumple con ADA y Competencia Cultural)
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Community Recovery Resources       530-273-9541                                                 español  Uso de Sustancias para Pacientes Ambulatorios ODF Si
180 Sierra College Drive                                                                                              ASL Grass Valley, CA 95945

Lovett Recovery Center                                                                                                                     Uso de Sustancias Para Adultos Residenciales
145 Bost Avenue                                                                                                                                Gestion de Retira
Nevada City, CA 95959
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores –
Trastornos de Uso de Sustancias – Proveedores de Organizaciones
Para recibir terapia, favor de comunicarse con el trabajador de Acceso al Programa para Adultos al 530-265-1437 para discutir su situación. El terapeuta de admisión podría referirlo a un proveedor de la organización listada a continuación. Puede indicar su preferencia



	Nombre
	Teléfono
	Población de Clientes
	Idiomas
	Especialidad de Servicios
	Aceptando Clientes

	
	
	O Especialidad
	No Ingles
	
	Nuevos



Community Recovery Resources                                                         Español         Uso de Sustancias Para Adultos Residenciales    Si
Hope House/Serenity House                                                                  ASL              Gestion de Retiro
159 Brentwood Drive
Grass Valley, CA 95945

Truckee Office                                                                                                           Servicios Ambulatorios de Uso de Sustancias ODF
10015 Palisades Drive, Suite 1          530-587-8194
Truckee, CA 96161
www.corr.us                                                               (Cumple con ADA y Competencia Cultural)
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Condado de Nevada Salud Mental Lista de Proveedores – Proveedores de Hospitalización Psiquiátrica
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)Los servicios solo se proporcionaran a través de uno proveedores nombrados a continuación con la aprobación previa de un miembro del personal de
Salud Mental del Condado de Nevada.


Para la atención hospitalaria, llame al NCBH 530-265-5811






	El Dorado County/Telecare
	530-621-6210
	35B Spring Street, Placerville, CA 95667

	Heritage Oaks Hospital
	916-489-3336
	4250 Auburn Blvd, Sacramento, CA 95841

	North Valley Behavioral
  Health PHF                                       530-621-6213                         1535 Plumas Court Suite A, Yuba City, CA 95991 	

	

	Placer County/Telecare
	916-787-8808
	101 Cirby Hills Drive, Roseville CA 95678

	Restpadd PHF
	530-567-7300
	925 Walnut Street, Red Bluff, CA 96080

	Sierra Vista Hospital
	916-288-0300
	8001 Bruceville Road, Sacramento, CA 95823

	St Helena Hospital, Napa
	707-469-4040
	10 Woodland Road, St Helena, CA 94574

	Sutter-Yuba Center for
   Behavioral Health                            530-822-7209                         1965 Live Oak Blvd Suite A, Yuba City, CA 95992 	

	

	Sutter Center for Psychiatry
	916-386-3003
	7700 Folsom Blvd, Sacramento, CA 95826

	Woodland Memorial
	
	

	Hospital
	530-622-3961
	1325 Cottonwood Street, Woodland, CA 95695



 (
Rev. 03/04/19
) (
NC
B
H
 
L
is
t
a
 
de
 
P
ro
v
ee
d
or
e
s
) (
P
a
g
e
 
14
)

LANGUAGE ASSISTANCE



English
ATTENTION: If you speak another language, language assistance services, free of charge, are available to you. Call 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).

ATTENTION: Auxiliary aids and services, including but not limited to large print documents and alternative formats, are available to you free of charge upon request. Call
1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).


Español (Spanish)
ATENCIÓN: Si habla español, tiene a su disposición servicios gratuitos de asistencia lingüística. Llame al Call 1-530-265-1437 (TTY:
1-800-735-2922).
Tiếng Việt (Vietnamese)
CHÚ Ý:  Nếu bạn nói Tiếng Việt, có các dịch vụ hỗ trợ ngôn ngữ miễn phí dành cho bạn. Gọi số 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-
2922).
Tagalog (Tagalog   Filipino)
PAUNAWA: Kung nagsasalita ka ng Tagalog, maaari kang gumamit ng mga serbisyo ng tulong sa wika nang walang bayad. Tumawag sa 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).
한국어 (Korean)
주의: 한국어를 사용하시는 경우, 언어 지원 서비스를 무료로 이용하실 수 있습니다. 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922) 번으로 전화해 주십시오.
文(Chinese)
注意：如果您使用繁體中文，您可以免費獲得語言援助服務。請致電 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).
Հ այ ե ր ե ն (Armenian)
ՈՒ ՇԱԴՐՈՒ ԹՅՈՒ Ն՝   Եթե խո ս ո ւ մ եք հ այ ե ր ե ն , ապա ձ ե զ ան վ ճ ար կ ար ո ղ են տր ամ ադ ր վ ե լ  լ ե զ վ ակ ան աջ ակ ց ո ւ թյ ան ծ առ այ ո ւ թյ ո ւ ն ն ե ր :  Զան գ ահ ար ե ք 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).
Русский (Russian)
ВНИМАНИЕ: Если вы говорите на русском языке, то вам доступны бесплатные услуги перевода. Звоните 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922)
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1
Հայերեն (Armenian)

ՈՒՇԱԴՐՈՒԹՅՈՒՆ՝  Եթե խոսում եք հայերեն, ապա ձեզ անվճար կարող են տրամադրվել լեզվական աջակցության ծառայություններ: Զանգահարեք 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).
Русский (Russian)
ВНИМАНИЕ:  Если вы говорите на русском языке, то вам доступны бесплатные услуги перевода. Звоните 1-530-265-1437 (TTY:
1-800-735-2922).
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 یسرا ف  (Farsi)



امش یارب ناگیار تروصب ینابز تلایهست ،دینک یم وگتفگ یسراف نابز هب رگا :هجوت

 (Japanese)

.دیریگب سامت 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922)

اب .دشاب یم مهارف
注意事項：日本語を話される場合、無料の言語支援をご利用いただけます。1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922). まで、お電話にて ご連絡ください。
Hmoob (Hmong)
LUS CEEV:  Yog tias koj hais lus Hmoob, cov kev pab txog lus, muaj kev pab dawb rau koj.    Hu rau 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-
2922)
 ਪ ਜਾਬੀ  (Punjabi)

ਧਿਆਨ ਧਿਓ: ਜੇ ਤਸ ੀ ੀ ਪਜਾਬ ਬੋਧ   ਹੋ, ਤਾਾੀਂ ਭਾਸ਼ਾ ਿ ਧੀੀਚ ਸਹਾਇਤਾ ਸੇ ੀਾ ਤੁਹਾਡੇ   ਈ ਮੁਫਤ ਉਪ  ਧਬ ਹੈ। 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-

2922) (TTY: 711) 'ਤੇ ਕਾ   ਕਰੋ।

ةيبرعلا (Arabic)
1437-801-888-1 :مكبلاو مصلا فتاه مقر( 1-530-265-1437 مقرب لصتا  .ناجملاب كل رفاوتت ةيوغللا ةدعاسملا تامدخ نإف ،ةغللا ركذا ثدحتت تنك اذإ  :ةظوحلم

 ह  दी (Hindi)
ध्यान दें:  यदद आप ह  दी बोलत हैं तो आपक ललए मफ्त में भाषा सहायता सेवाएं उपलब्ध ह। 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922) पर कॉल कर।


ภาษาไทย (Thai)
เรยน:  ถาคณพูดภาษาไทยคณสามารถใชบรการชวยเหลอทางภาษาไดฟร โทร 1-530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922).

ខ្មរ (Cambodian)
ប្រយ័ត្៖ បរើសនជាអ្កនយាយ ភាសាខ្មរ, បសវាជំនយខ្នកភាសា បោយមនគិត្ឈ្ល គឺអាចមានសំរាររំបរអ្ក។ ចរ ទរសព្ 1-
530-265-1437 (TTY: 1-800-735-2922) (TTY: 711)។

 ພາ ສາລ າວ  (Lao)
ໂປດຊາບ: ຖາວາ ທານເວາ ພາສາລາວ, ການບລການຊວຍເຫອດານພາສາ, ໂດຍບເສຽຄາ, ແມນມພອມໃຫທານ. ໂທຣ 1-530-265-
1437 (TTY: 1-800-735-2922).
(TTY: 711).                                                                                                                                                                               2
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